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Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Doce Civil Municipal En Oralidad de Barranquilla 

RADICACION: 08-001-40-53-012-2019-00694-00 
PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTIA.   
DEMANDANTE: MARTHA ARANA GECHEM. 
DEMANDADOS: SALIM ARANA GECHEM  

 

 
 

Acta Audiencia Art 372 Y 373 del CGP  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, a los tres días (03) de 
mayo de dos mil Veintidós (2022) 
 
 
RADICACION: 08-001-40-53-012-2019-00694-00 
PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTIA.   
DEMANDANTE: MARTHA ARANA GECHEM. 
DEMANDADOS: SALIM ARANA GECHEM  
 
 
Se deja constancia que a la hora establecida para la presente audiencia se 
conectaron vía aplicativo TEAMS: 
 
APODERADO DEMANDANTE:  RAFAEL GOMEZ RICARDO 

  
DEMANDANTE: MARTHA ARANA GECHEM  
 

 
AUDIENCIA EN DESARROLLO 

 
AUTORIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE GRABACIÓN 

 
Se autoriza la grabación de la diligencia y su incorporación al expediente 

conforme lo permite el numeral 04 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

 DESARROLLO DE LA AUDIENCIA  

En aplicación del inciso 1º del artículo 42 del C.G.P. en armonía con el artículo 

107 de dicho estatuto, y del artículo 7° del Decreto 806 del 2020, el Juez asumirá 

la dirección del proceso, por lo que se adoptaran todas las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales, la aplicación de los 

principios generales del derecho procesal como son el de economía procesal, 

celeridad e inmediación, en consecuencia y en aplicación del Art 579 del C. G. del 

P.  en concordancia con los artículos 372 y 373 IBIDEM, se procederá a 

desarrollar la audiencia en las siguientes etapas: 

SENTENCIA ANTICIPADA  
 
En virtud del articulo 278 numeral tercero del general del proceso procederá a 
proferir sentencia anticipada al estructurarse y encontrarse debidamente probada 
la excepción de FALTA DE LEGITAMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, por 
ello el despacho se releva de realizar las audiencias de los artículos 372 y 373 del 
CGP.  
 

SENTENCIA 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado Doce Civil Municipal de Barranquilla, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley: 
 
 
 



 

Oficio Hoja No. 2   
 

RADICACION: 08-001-40-53-012-2019-00694-00 
PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTIA.   
DEMANDANTE: MARTHA ARANA GECHEM. 
DEMANDADOS: SALIM ARANA GECHEM  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar probada la carencia de legitimación en la causa por activa de 
la demandante MARTHA ARANA GECHEN. 
 

SEGUNDO: Ordenar como consecuencia de lo anterior la terminación del presente 

verbal promovido por MARTHA ARANA GECHEM.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la demandante, fíjese como agencias en derecho 

la suma de tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad 

con el acuerdo numeral 1 del articulo 5 del PCA 16 – 10554 del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

        

LA PRESENTE DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA A LAS PARTES EN ESTRADO. 

 

En este estado de la diligencia se le concede el uso de la palabra a los 

apoderados para que manifiesten si interponen recursos contra la sentencia. 

  

El apoderado de la parte demandada interpone recurso de apelación  

 

Una vez allegue la sustentación en el término de tres días se concederá el recurso 

de apelación en el efecto suspensivo, si no hace la sustentación de declarar 

desierto el recuso.   

 

Esta decisión queda notificada en estrado art. 294 del C.G.P.  

 

Quien preside la audiencia, 

 

 

                                                         EL JUEZ 

 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo Tarazona Lora 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 012 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 



 

Oficio Hoja No. 3   
 

RADICACION: 08-001-40-53-012-2019-00694-00 
PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTIA.   
DEMANDANTE: MARTHA ARANA GECHEM. 
DEMANDADOS: SALIM ARANA GECHEM  

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

966a038ed4ecd9f185687fd65b617d1d774fd08898bb278741d3a6832df9fee9 

Documento generado en 04/05/2022 05:20:28 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICACION No. : 08001-40-53-012-2022-00186-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP SAS   
DEMANDADO: GINO GIOVANNY CARBONE LOMBANA            
 
Informe secretarial.   
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia que por reparto de 
of icina judicial nos correspondió conocer en forma virtual .  Sírvase proveer.  
Barranqui l la, mayo 4 de 2022 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretar ia   
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL. Barranqui l la, mayo cuatro (4) de 
dos mil veint idós (2022). 
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 del 
CSJ y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de la Presiden cia de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la presente 
demanda en forma virtual,  de conformidad con las normas aquí señaladas.  
 
Por reparto de la Ofic ina Judicial correspondió a este juzgado conocer de la 
presente demanda ejecutiva de mínima cuantía  promovida SYSTEMGROUP 
SAS contra GINO GIOVANNY CARBONE LOMBANA .    
 
Revisado el monto de las pretensiones , observa el despacho que la 
pretensión asciende a la suma de $19.604.005, oo m. l  por concepto capital,  
y la mínima cuantía para el año 2022 es hasta cuarenta mil lones de pesos 
($40.000.000=) M/L. 
 
Así las cosas y reiterando lo dispuesto por el Acuerdo No. PCSJA19 -11256 
del 12 de abr il de 2019, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, este 
Despacho no es competente para conocer de esta demanda por lo que la 
rechazará en razón de la cuantía para que sea repart ida entre los juzgados 
de pequeñas causas y competencias múlt iples de Barranquil la.  
 
En mérito de lo expuesto, este juzgado  
 

RESUELVE :  
 
1) Rechazar por falta de competencia la presente demanda ejecut iva en 
virtud de lo expuesto en la parte motiva.  
 
2) Remítase a la Of icina Judicial,  para que sea sometida a las formalidades 
del reparto entre los juzgados de pequeñas causas y competencias múlt iples 
de Barranqui l la en turno. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
JUEZ 
H.G.  

 
Firmado Por: 

 
Carlos Arturo Tarazona Lora  



Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: (95) 3403434. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 012 Oral  
Barranquilla - Atlantico  

 
Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00181-00 
PROCESO: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPHUMANA NIT 900.528.910-1  
DEMANDADO: SINDY PAOLA REINO MARTINEZ  
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, mayo 4 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, mayo 
cuatro (4) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de la Presidencia 
de la República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de 
la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas 
aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de menor cuantía, instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
COOPHUMANA,  a través de apoderado judicial y en contra de la señora 
SINDY PAOLA REINO MARTINEZ , reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 430 y demás normas concordantes del C. G. del P. , y que 
el t ítulo de recaudo Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y 
SS del mismo código, siendo por tanto una obligación clara, expresa y 
exigible. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CREDITO COOPHUMANA,  a través de apoderado judicial  y en contra 
de la señora SINDY PAOLA REINO MARTINEZ , por los siguientes 
conceptos:  
 

a) La suma de ($49.707.295) M/L, por concepto de capital ,  más la suma de 
($2.810.119)  M/L, por concepto de intereses corrientes, rubros  
contenidos en el Pagaré No.108573. Más los intereses moratorios, 
desde el 4 de noviembre de 2021 hasta cuando se verif ique el pago 
total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado por el art. 884 del Código de 
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Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; 
más las costas del proceso. 
 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  

 
2) Téngase al Dr.  CARLOS HUMBERTO SANCHEZ PEREZ, abogado 

titulado, como apoderado judicial del demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la  presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo r eglado en el 
artículo 8 del Decreto 860 de 2020.  
 
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G.  

 
Firmado Por: 

 
Carlos Arturo Tarazona Lora  

Juez 
Juzgado Municipal 
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Civil 012 Oral  
Barranquilla - Atlantico  
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00191-00 
PROCESO: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4  
DEMANDADO: VARGAS VIVES ANA CRISTINA C.C. 36561889  
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, mayo 4 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANEHT ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, mayo 
cuatro (4) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de la Presidencia 
de la República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de 
la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas 
aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de menor cuantía, instaurada por BANCO DE 
BOGOTA,  a través de apoderado judicial y en contra de VARGAS 
VIVES ANA CRISTINA reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 
430 y demás normas concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de 
recaudo Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  
mismo código, siendo por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de BANCO DE BOGOTA,  a través de apoderado judicial y en 
contra de VARGAS VIVES ANA CRISTINA ,  por los siguientes 
conceptos:  
 

a) La suma de ($45.820.190) M/L, por concepto de capital  contenido en el 
Pagaré No. 36561889 . Más los intereses moratorios, que se sigan 
causando desde 12 de febrero de 2022, hasta cuando se verif ique el 
pago total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado por el art. 884 del Código 
de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo 
legal; más las costas del proceso. 
 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
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2) Téngase al Dr.  JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, abogado t itulado, 
como apoderado judicial de :  BANCO DE BOGOTA SA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la ent rega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados des de el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 del Decreto 860 de 2020.  
 
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G.  

 
Firmado Por: 

 
Carlos Arturo Tarazona Lora  

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 012 Oral  
Barranquilla - Atlantico  
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2020-00485-00 
PROCESO: Ejecut ivo Hipotecario 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO: GINA MARIA HOYOS REDONDO Y FRANKLIN JANER 
NEIRA GUEVARA 

  
Secretario -Señor Juez: Doy cuenta a usted con el presente proceso y el anterior 
memorial presentado al correo electrónico del Despacho por la apoderada del 
demandante, que revisado digitalmente el mismo, no presenta remanente 
pendiente.  A su despacho para proveer. 
Barranquilla, mayo 4 del 2022. 
La secretaria, 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquilla, mayo cuatro (4) del Dos mil 
Veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial anterior, y de conformidad con los Acuerdos PCSJA20-
11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, CSJATA20-80 de 
junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 emanados por el CSJ, y 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020 emitido por la Presidencia de la República, 
este Despacho procederá a desarrollar la presente solicitud en forma virtual, tal 
como lo indica las normas antes descritas. 
 
En el presente proceso instaurado por BANCOLOMBIA SA contra GINA MARIA 

HOYOS REDONDO Y FRANKLIN JANER NEIRA GUEVARA , la apoderada 
judicial con facultades para recibir, de la parte demandante, solicita la terminación 
del mismo por pago de las cuotas en mora, por lo que al tenor del Art. 461 del 
C.G.P., el Juzgado Doce Civil Municipal,   

RESUELVE: 
 

1.- Dar por terminado el presente proceso instaurado por BANCOLOMBIA SA  

contra GINA MARIA HOYOS REDONDO Y FRANKLIN JANER NEIRA 

GUEVARA por pago de las cuotas en mora.  
 
2.- Como consecuencia de lo anterior levántense las medidas cautelares 
decretadas. 
 
3.- Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 
acción, los cuales deben ser entregados a la parte demandante. 
 
4.- Una vez cumplido lo anterior archívese el expediente con las anotaciones a 
que hubiere lugar. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ 
 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 

H.G. 
 

Firmado Por: 
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00192-00  
PROCESO: APREHENSION MOBILLIARIA 
ACREEDOR. BANCO DAVIVIENDA SA NIT 860.034.313-7 
GARANTE: OSORIO CARDONA OSCAR ORLANDO C.C. 8670162 

 
SECRETARIO. Señor Juez, A su despacho la anterior solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria que por reparto de oficina judicial y en forma virtual 
nos correspondió conocer. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, mayo 4 de 2022. 
 
LA SECRETARIA 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL- Barranquilla, mayo cuatro (4) de dos mil 
veintidós (2.022). 
 
De acuerdo al anterior informe secretarial y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, CSJATA20-
80 de junio 12 de 2020; CSJATA21-2 de enero 12 de 2021  proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de 
la Presidencia de la República, este Despacho procederá a desarrollar la presente 
solicitud en forma virtual, de conformidad con las normas antes referenciadas. 
 
Revisado el escrito de la demanda especial, se observa que se trata de una Solicitud 
de aprehensión y entrega de Garantía mobiliaria del vehículo de placas No. 
WGA457, realizada a través de apoderado judicial por la Acreedora, BANCO 
DAVIVIENDA SA,  atendiendo que suscribió un Contrato de Garantía Mobiliaria el 
día 22 de enero de 2015 con OSORIO CARDONA OSCAR ORLANDO el cual en las 
cláusulas Octava, Decima y Decima primera, estableció lo siguiente: “Como 
consecuencia de la ejecución de la garantía mobiliaria que trata la cláusula 
precedente, las partes acuerdan que EL ACREEDOR GARANTIZADO podrá 
adelantar la ejecución iniciando a su discreción el mecanismo de pago directo …”   
  
Por lo anterior el Despacho observa que la parte actora ha cumplido con lo dispuesto 
en el numeral 2 el art.2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó entre 
otros el art. 60 de la Ley 1676 de 2013; como era que se realizaran previamente las 
siguientes actuaciones:  
 
1.- Inscribir el formulario de ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias. 
 
2.- Avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al 
deudor y al garante acerca de la ejecución. 
 
Así las cosas y constatando que se encuentran reunidos todos los requisitos de ley, 
habrá lugar a la admisión de tal solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado Doce Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 
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1. Admítase la “Solicitud especial, de aprehensión y entrega de Garantía 
mobiliaria- vehículo identificado con placas WGA457, presentada por BANCO 
DAVIVIENDA SA, a través de apoderado judicial contra OSORIO CARDONA 
OSCAR ORLANDO  de conformidad con lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y reglamentado por el Decreto 1835 de 2015, Sección Segunda artículo 
2.2.2.4.2.3., según formulario de registro de ejecución del 2/11/2021, y con folio 
electrónico 20150226000018000 ante CONFECAMARAS y posterior agotamiento del 
trámite dispuesto en las normas antes citadas. 
 

2. En consecuencia, ofíciese a la POLICIA NACIONAL – Automotores, a fin de que 
proceda a la inmovilización del vehículo identificado con las siguientes 
características:  

 
Placas: WGA457 
Clase: AUTOMOVIL 
Color: AMARILLO 
Motor No.: G4EBEM413648 
Marca: HIUNDAY 
Modelo: 2015 
Chasis No.: MALCH41GAFM409759 
 
Vehículo de propiedad del señor OSORIO CARDONA OSCAR ORLANDO C.C. 

8670162 , de lo cual se informará a este Despacho, una vez que sea aprehendido y 
ubicado, se dejará  en el parqueadero Servicios Integrados Automotriz S.A.S. 
ubicado en el Kilómetro 5 Vía Juan Mina costado derecho junto a fábrica de 
colchones; de esta ciudad,   en caso de no ser posible dejarlo allí se hará  en el lugar 
que la Policía Nacional lo disponga y donde cuente con el debido cuidado el vehículo 
mencionado; a fin de que pueda ser realizada entrega al acreedor BANCO 
DAVIVIENDA SA, a través de apoderada judicial Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA. 
 

3. Una vez diligenciado lo anterior anéxese el original de lo actuado, previa anotación al 
respecto. 
 

4. Reconózcase a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial de 
BANCO DAVIVIENDA SA en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 

EL JUEZ 
H.G. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Arturo Tarazona Lora 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 012 Oral 
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00193-00 
PROCESO: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4  
DEMANDADO: CARLOS YESID CONTRERAS GARAVITO C.C. 91495360  
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cua l 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, mayo 4 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANEHT ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, mayo 
cuatro (4) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de la Presidencia 
de la República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de 
la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas 
aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de menor cuantía, instaurada por BANCO DE 
BOGOTA,  a través de apoderado judicial y en contra de CARLOS 
YESID CONTRERAS GARAVITO reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 430 y demás normas concordantes del C. G. del P. , y que 
el t ítulo de recaudo Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y 
SS del mismo código, siendo por tanto una obligación clara, expresa y 
exigible. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de BANCO DE BOGOTA,  a través de apoderado judicial y en 
contra de CARLOS YESID CONTRERAS GARAVITO , por los siguientes 
conceptos:  
 

a) La suma de ($65.996.740) M/L, por concepto de capital  contenido en el 
Pagaré No. 91495360. Más los intereses moratorios, que se sigan 
causando desde 29 de diciembre de 2021, hasta cuando se verif ique el 
pago total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado por el art. 884 del Código 
de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo 
legal; más las costas del proceso. 
 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
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2) Téngase al Dr.  JOSE LUIS BAUTE ARENAS, abogado titulado, como 

apoderado judicial de :  BANCO DE BOGOTA SA, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme  al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la c ita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) día s, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 del Decreto 860 de 2020.  
 
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G.  

 
Firmado Por: 

 
Carlos Arturo Tarazona Lora  

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 012 Oral  
Barranquilla - Atlantico  

 



 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Celular: 302-2255926  

Correo: cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

3 

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verif icación: 
c1c41a4072ecdf9c03c2104109e6d06cafae3e01f3252a9fcb9dee13a6c2

2229  
Documento generado en 04/05/2022 05:45:37 PM  

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  


